6 DE SEPTIEMBRE DE 2000

JORNADA NACIONAL DE PROTESTA

La Mesa Directiva Nacional de la A.E.D.G.I.  convoca a sus afiliados de todo el país a participar activamente con un PARO TOTAL DE ACTIVIDADES de la Jornada Nacional de Protesta prevista para el próximo día 6 de septiembre, en el marco de las medidas adoptadas por el Frente de Gremios Estatales y la Comisión Nacional de Gremios Estatales (CONAGRES), ante la insistencia del Gobierno Nacional en continuar con los descuentos de haberes a pesar de los más de 70 fallos judiciales que le ordenaran dejar sin efecto la injusta e inconstitucional medida.

Los trabajadores estatales argentinos, encolumnados con nuestras organizaciones sindicales y sus legítimas conducciones, hemos defendido nuestro salario con la seriedad y el respeto que las instituciones democráticas merecen, recurrimos a la Justicia, que nos ha dado ampliamente la razón, y a la protesta pacífica. ¿Cuál ha sido la respuesta que hemos obtenido de los poderes públicos? una intransigencia recalcitrante incomprensible en el marco del Estado de Derecho, con el agravante del desconocimiento liso y llano de los pronunciamientos de la Justicia cuando se hallan firmes los fallos de no innovar, al tiempo que muestran una llamativa incapacidad política que ha impedido la apertura de un canal de diálogo que permita la discusión de soluciones alternativas.

Los 21 gremios nucleados en la CONAGRES y el Frente de Gremios Estatales, ASOCIACIÓN BANCARIA, A.E.D.G.I., A.P.E.H., A.P.I.N.T.A., A.P.L., A.P.O.C., A.P.O.P.S, F.A.E.C.Y.S. (Rama A.N.S.E.S.), F.A.T.U.N., F.A.T.VIAL, P.E.C.I.F.A., S.A.T., S.E.C.A.S.F.P.I., SINDICATO DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO, SINDICATO VIALES NACIONALES, S.O.E.M.E., S.U.P.A.R.A., S.U.T.E.C.B.A.,U.D.A., U.E.J.N., U.P.C.N. están dispuestos a agotar todas las instancias nacionales e internacionales de diálogo para encontrar de consuno la solución para la crisis que afecta a los trabajadores públicos, al tiempo que advierten que esta actitud responsable no implica ceder en el reclamo en defensa del salario que constituye precisamente su razón de ser.

A esta situación que afecta al conjunto del servicio público, se agrega en lo particular la inserción en la Ley de Presupuesto 2001 de un nuevo ajuste del orden del 13% en la partida correspondiente a la A.F.I.P., en suma más de lo mismo, lo que pone de manifiesto que el camino elegido por el gobierno no se aparta un ápice del modelo neo-liberal conservador que imperó en la República durante los últimos diez años y condujo a los trabajadores en general y a los estatales en particular a una de las más difíciles encrucijadas de su historia. Por otro lado la A.E.D.G.I. se ve en la obligación de denunciar, como ya lo ha venido haciendo, esta política de destrucción sistemática del Organismo, que pone una muy seria sombra de duda sobre la declamada intención del Gobierno de hacer de la recaudación impositiva el eje de su política de saneamiento y reconstrucción de las cuentas públicas como prerrequisito del crecimiento                

Buenos Aires, 1° de septiembre de 2000

Claudio R. TOLEDO                               Jorge O. MARTÍNEZ

             Secretario de Prensa                                 Secretario General
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